Expediente N° 072/2021
PROYECTO DE ORDENANZA

Veinticinco de Mayo, 21 de Mayo de 2021.

A la Sra Presidenta
del Honorable Concejo Deliberante
Sra Cecilia Pezzelatto
S________/________D

De mi mayor consideración:


Me dirijo a Ud. a fin de remitirle el siguiente proyecto de Ordenanza para la Regulación de las Ferias de Emprendedores Municipales y Mercados Productivos y el uso de los Espacios Públicos a ellos destinados, para su tratamiento y aprobación.

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atte. 


Firma Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal

Veinticinco de Mayo, 21 de Mayo de 2021

VISTO:
La necesidad de encuadrar legalmente el uso del  espacio público para su utilización con formato de mercado productivo/feria de emprendedores.
Y CONSIDERANDO:
Que las circunstancias actuales han  generado que muchas familias hayan decidido buscar oportunidades de autoempleo.
Que se encuentran a disposición varios programas, municipales, provinciales y nacionales que promueven la actividad emprendedora.
Que ha aumentado la disponibilidad de capacitaciones, como también de financiamiento que estimula la actividad emprendedora.
Que esta actividad necesita de un espacio de comercialización para su producción.
Que de esta manera se acorta la cadena de comercialización mejorando el precio final del producto al ser venta directa del productor al consumidor.
Que de esta manera la producción local de alimentos frescos y agroecológicos, tendrá un canal de venta seguro.
Por ello:

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE VEINTICINCO DE MAYO ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EL SIGUIENTE PROYECTO DE:
ORDENANZA

Artículo 1º: Se considera al espacio público el escenario de interacción social cotidiana, siendo el soporte físico de actividades urbanas colectivas.
Artículo 2º: Es el gobierno local  quien se atribuye la regulación, normativa y mantenimiento del espacio público.
Artículo 3º: La actividad de ferias de emprendedores/mercados productivos se regirá por la presente Ordenanza.
Artículo 4º: Tendrá condición de emprendedor/feriante quien se inscriba en el Registro a crearse a tal efecto.
Artículo 5º: Las ferias  de emprendedores/ mercados productivos, funcionarán con expresa autorización del Departamento Ejecutivo.
Artículo 6º: Las ferias de emprendedores/mercados productivos se regirán por un reglamento propuesto por los integrantes, el  que deberá ser aprobado por el departamento Ejecutivo.
Artículo 7º: Otorgase  al Departamento Ejecutivo treinta (30) días para la reglamentación de la presente Ordenanza.
Artículo 8º: De forma
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